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Una breve Introducción



El 24 de Octubre de 1945 se crea en 
San Francisco la ONU



El 10 de diciembre de 
1948 aprueba y 

proclama la Declaración 
Universal de los 

Derechos Humanos



En 1955, España 
ingresa en la ONU



Artículo 10.

2.-Las normas relativas a los 
derechos fundamentales y a 
las libertades que la 
Constitución reconoce se 
interpretarán de conformidad 
con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y los 
tratados y acuerdos 
internacionales sobre las 
mismas materias ratificados 
por España.



Artículo octavo 1. Los valencianos y 
valencianas, en su condición de ciudadanos 
españoles y europeos, son titulares de los 
derechos, deberes y libertades reconocidos en 
la Constitución Española y en el ordenamiento 
de la Unión Europea y en los instrumentos 
internacionales de protección de los derechos 
humanos, individuales y colectivos, en 
particular, en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; en los Pactos 
Internacionales de Derechos Civiles y Políticos 
y de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en la Convención Europea de 
Derechos del Hombre y Libertades 
Fundamentales, y en la Carta Social Europea. 



La cruda realidad







Año 2000



Objetivos del Milenio (ODM)
Ocho propósitos de desarrollo 

humano fijados en el año 2000, 
que los 189 países miembros de 
las Naciones Unidas acordaron 

conseguir para el año 2015.

https://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo_humano
https://es.wikipedia.org/wiki/2000
https://es.wikipedia.org/wiki/Anexo:Estados_miembros_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_de_las_Naciones_Unidas
https://es.wikipedia.org/wiki/2015


Año 2015



Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, se adoptaron por
todos los Estados Miembros el 25 de septiembre de 2015 a
través de la aprobación de la Agenda 2030 de Desarrollo
Sostenible como un llamamiento universal para poner fin a la
pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las
personas gocen de paz y prosperidad para 2030 a través de la
consecución de 17 objetivos y 169 metas para el final de la
próxima década.(2030)





EJES



EJES



¿QUÉ ACTORES PÚBLICOS 
INTERACTUAN EN LA 

IMPLEMENTACION DE LOS ODS 
EN NUESTROS MUNICIPIOS?













¿COMO ACTUAN LOS ODS  DE LOS EJES 
PAZ, JUSTICIA, INSITUCIONES SOLIDAS Y 

ALIANZAS EN LOS GOBIERNOS Y 
ENTIDADES LOCALES?



¿Qué importancia tiene este ODS para los gobiernos locales?

Este objetivo incita a los gobiernos locales a ser más efectivos y 
responsables con los ciudadanos. Para ello, es necesario 
combatir la corrupción y aumentar el acceso público a la información.

Los gobiernos locales son espacios ideales para implantar mecanismos de 
Resolución Alternativa de Conflictos , como la 
MEDIACION

Posibles indicadores locales de cumplimiento

Blanqueo y tráfico de drogas, homicidios y asesinatos, Índice de
Transparencia Municipal , participación electoral y violencia a menores.

PROMOVER  
SOCIEDADES   
PACÍFICAS E 
INCLUSIVAS    PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE, FACILITAR 
EL  ACCESO A LA 
JUSTICIA PARA TODOS 
Y CREAR  
INSTITUCIONES  
INSTITUCIONESEFICACE
S, RESPONSABLES E 
INCLUSIVAS A TODOS 
LOS NIVELES.



¿Qué importancia tiene este ODS para los gobiernos locales?

Los gobiernos locales se encuentran en la posición ideal para 
animar y facilitar la cooperación entre los organismos 
públicos, el sector privado y la sociedad civil de las 
comunidades

Posibles indicadores locales de cumplimiento

Proyectos de cooperación y desarrollo, redes nacionales, y solidez
y autonomía de la institución municipal.

FORTALECER LOS 
MEDIOS DE   
EJECUCIÓN  Y 
REVITALIZAR LA  
ALIANZA 
MUNDIAL GLOBAL   
PARA EL 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE



COMPETENCIAS LOCALES 
SOBRE LOS QUE TRABAJAR 

LOS ODS







a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio histórico. Promoción y
gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación.
b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y protección contra la 
contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas.
c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.
d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.
e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión 
social.
f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios.
g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano.
h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local.
i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante.
j) Protección de la salubridad pública.
k) Cementerios y actividades funerarias.
l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre.
m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales.
n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria 
o de educación especial.
ñ) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.
o) Actuaciones en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género.
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Comencemos 
a caminar





Firma de 
compromisos

¿Qué SE PRETENDE?

Circulación de ideas sobre 
buenas prácticas o proyectos 

que poder aplicar.  
Una participación activa en 

estos foros sitúa a los 
Ayuntamientos en el mapa. 











EN DEFINITIVA








